
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-01041-00 
DEMANDANTE: NOHORA ANGÉLICA RODRÍGUEZ 

CIFUENTES Y HERNANDO LEURO LÓPEZ 
DEMANDADO: JURIDICA 360 ASESORIAS JURÍDICAS 

S.A.S. Y BETSAIDA MARTINEZ PEREZ 
Verbal. 

 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1.  En atención a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

determine razonablemente y discriminando de forma fundada los sustentos que 

lo llevan a concluir el monto que determina como cuantía del proceso, estimación 

que debe hacer bajo la gravedad del juramento. 

 

2. Integre el contradictorio, incluyendo a la sociedad DUQUE E HIJOS LTDA en 

liquidación, a CORPFIANZAS S.A. y .al BANCO DE OCCIDENTE S.A 

 

3. Allegue Certificado de Avalúo catastral actualizado, del Inmueble identificado con 

Matrícula inmobiliaria No. 50 C - 300478. 

 

4. Conforme a lo expuesto en el hecho decimo, indique las circunstancias y aporte 

el material probatorio que permita establecer que el CONTRATO DE 

COMODATO PRECARIO SOBRE BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA 

CARRERA 32 No. 25 A – 40 DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., se firmó y se 

suscribió no en las condiciones de comodato, si no, como garantía para el pago 

de las cuotas a las que se comprometía pagar la pignoración  del vehículo 

automotor de placas WDG – 287. 

 

5. Apórtese el documento donde se establezca la pignoración del vehículo de placas 

WDG - 287 en favor de la sociedad CORPFIANZAS S.A.  y/o la señora BETSAIDA 

MARTINEZ PEREZ. 
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6. Acredite o allegue prueba de haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad de la acción, respecto a la sociedad JURIDICA 360 ASESORIAS 

JURÍDICAS S.A.S.  tal como exige el numeral 7 del artículo 90 del Código General 

del Proceso y de los demás integrantes de la pasiva.  

 

7. Allegue certificado de tradición del vehículo identificado con placa WDG - 287, 

donde conste la PRENDA en favor de CORPFIANZAS S.A. y/o BETSAIDA 

MARTINEZ PEREZ, con fecha de expedición no superior a un mes a la 

presentación de la demanda. 

 

8. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

indíquese en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso,  

 

9. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de 

juramento, como obtuvo la información del canal digital que será usado para 

notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso 

segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-01042- 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EMPRENDIMIENTO NACIONAL 
EMPRENDERCOOP 

DEMANDADO: JHON JAIRO MANTILLA IBARGUEN  
Ejecutivo  
 

 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 

de dicho canon, reza, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 

su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 

decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 

reseñado en el párrafo anterior. 

 



 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 

o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 

menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que las 

mismas, no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($36’341.041,00 M/CTE), 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, 

que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

 

 

 

 

 



 

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE :  110014003006-2021-01040-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADA:  GLADYS CLEMENCIA SERRANO 
ZAMBRANO   

Verbal - Restitución de tenencia 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. El abogado SERGIO LAUREANO GÓMEZ PRADA, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese en la 
demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  
 
3. En concordancia con el anterior punto, deberá bajo la gravedad del juramento como tuvo la 
información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegado las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 6 del Decreto 806 de 2020)  
 
4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código General 
del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el contrato de arrendamiento original base 
de la presente acción, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 
Despacho en el momento que se le requiera. 
 
5. Acredite en legal forma que al momento de presentar la demanda (ante la oficina judicial) 
se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos a la parte 
demandada, Articulo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
6. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 

lugar en virtud de los indicado en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01039 - 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARÍA CAMILA ARCILA RINCÓN  
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva 

su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código General del 

Proceso1, la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO aporte poder dirigido al Juez 

de conocimiento. 

 

En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

  

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20202 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido 
al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 
de poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 
de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-01038-00 
DEMANDANTE: BANCO W S.A  
DEMANDADO:   MARÍA EMILCE PEÑA CONTRERAS  

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada FRANCY MARCELA LÓPEZ DIAZ, aporte acta vigente del Registro Nacional 

de Abogados. 

 
2. Allegue prueba de haberse notificado efectivamente a la demandada MARÍA EMILCE 
PEÑA CONTRERAS, del mecanismo de ejecución de garantía mobiliaria, (artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2 del Decreto 1835 de 2015). 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00764-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

BBVA COLOMBIA  
DEMANDADO:  LUIS ALBERTO ORJUELA LÓPEZ  
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y como la misma reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado 

y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 

del Código General del Proceso. Por Secretaría ofíciese. 

 

TERCERO: A costa de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción, dejando constancia que el pagaré base de recaudo continúa 

vigente. 

 

CUARTO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandante, si dentro del término 

15 días contados a partir de la elaboración no ha sido retirado por la parte demandante, lo 

podrá retirar la parte demandada. 

 

 

 



 

 

 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
lfgf 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01037 - 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: JESÚS ENRIQUE RICO PINTO  
Ejecutivo Singular. 

 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.  Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

indíquese en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso.  

 

2.  Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de 

juramento, como obtuvo la información del canal digital que será usado para 

notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso 

segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran el documento original 

base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00690-00 
DEMANDANTE:  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   DIEGO ROBERTO MARTÍNEZ ZARATE  
Ejecutivo Singular 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y para continuar con el trámite del presente 

proceso, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: Se señala el día 26 de enero de 2022 a las 9:00 a.m.,   para llevar a cabo la 

diligencia ordenada en el inciso 2º del numeral 3º del artículo 372 y el 373 del Código General 

del proceso, la cual se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial 

MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la 

invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las siguientes 

instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos 

institucionales cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  y jsantamo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

dentro del término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente auto los siguientes 

datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la 

realización de la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta 

a las partes y a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación 

MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET en 

caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar con 

una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, 

se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna 

cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

Siendo procedente llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, el Despacho, 
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SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

Solicitadas por BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 

 

DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las aportadas con la demanda las cuales están sujetas a la valoración 

legal del Despacho. 

 

Solicitadas por DIEGO ROBERTO MARTÍNEZ ZARATE  
 

DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las aportadas con los escritos de contestación de demanda y de 

excepciones presentados, sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

 

Se decreta el interrogatorio de parte que deberá absolver el demandante el representante legal 

de la entidad BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.. y/o quien haga sus veces, y que 

le formulará el apoderado de la demandada, para efectos se previene para que el citado 

comparezca a la hora y fecha señalados anteriormente, en la misma se evacuara la exhibición 

de los documentos solicitados en acápite de las pruebas de la contestación de la demanda.    

 

TESTIMONIAL: 

 

Sírvase las señoras DIANA NOVOA y ELIANA GARCÍA, comparecer ante esta agencia 

judicial, el día y hora fijados anteriormente, con el fin de rendir testimonio solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

ESTA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00334 -00 
DEMANDANTE: SOLEDAD VARGAS MORA  
DEMANDADO: OLGA SALAME BASSI DE MUÑOZ, 

CECILIA SALAME BASSIL DE 
HERNÁNDEZ, JORGE SALAME BASSIL, 
EDUARDO SALAME BASSIL,  JOSE 
SALAME BASSIL, IVETTE SALAME 
BASSIL, JOSE ALEJANDRO ALJURE 

 

Las comunicaciones junto con  sus  anexos,  proveniente  de  la UNIDAD  

ADMINISTRATIVA ESPECIAL  DE  CATASTRO  DISTRITAL y LA AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS,  se  ordena  agregarlos  a  los  autos  y  su  contenido póngase en 

conocimiento de las partes  para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00846-00 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:  YURLEY DAYAN FLÓREZ LEÓN  

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la entidad solicitante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD 

APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo automotor con 

placas EJY-703, OFÍCIESE. 

 

3. Por secretaria dese estricto cumplimiento al inciso 2do del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, esto 

es, elaborar y tramitar ante la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de proceda a dar cumplimiento a la misma.  

 

4. se ordena la entrega del vehículo automotor de placas EJY-703 a la parte demandante, por 

intermedio de su apoderada judicial o quien disponga la parte actora, líbrese oficio dirigido al 

Parqueadero CAPTUCOL, Ofíciese. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00376- 00 
DEMANDANTE: MELQUIADES OVALLE AGUILERA  
DEMANDADO: LUZ NANCY OLARTE VELÁSQUEZ  
Ejecutivo Singular. 

 

Por Secretaría ofíciese a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CALERA 

(CUNDINAMARCA), con el fin de que aclare por qué razón en su comunicación No. 

2021539090 de fecha 2021/04/05, indica que acató el registro del embargo sobre el automotor 

de placas TTP-321 por cuenta del presente proceso, cuando el certificado de tradición del 

rodante de fecha 8 de agosto de 2021, ya figura registrado un embargo por cuenta del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ibagué (Tolima), dentro del ejecutivo no. 201900103.  

 

Dese al oficio aquí ordenado, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 

LFGF  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE:            110014003006 – 2021-00798 - 00 

DEMANDANTE:         ANGELA CONSTANZA RUIZ RODRÍGUEZ.  
DEMANDADO:          PERSONAS INDETERMINADAS   
Verbal Especial– Ley 1561 de 2012 
 
 

En anterior escrito junto con su anexo, provenientes de la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL (UAECD), agréguense a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte actora para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00308-00 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO:  CARMEN SOLEDAD FLOR PALTA 
Aprehensión –Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la entidad solicitante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD 

APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo automotor con 

placas EMX-464, OFÍCIESE. 

 

3. Por secretaria dese estricto cumplimiento al inciso 2do del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, esto 

es, elaborar y tramitar ante la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de proceda a dar cumplimiento a la misma.  

 

4. A costa de la parte demandante, DESGLÓSESE los documentos aportados como base de la 

presente acción. 

  

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co


 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00678-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

FINCOMERCIO LTDA 
DEMANDADO:  JUAN DAIR VERGARA PEÑA 
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
se dispone:  
 
ACÉPTESE la RENUNCIA que del poder hace el abogado JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, como 
apoderado judicial de la COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA, 
de acuerdo a los términos a que se refiere el escrito precedente. 
 
 
Por otra parte, RECONOCER PERSONERÍA a ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, para 
actuar dentro del presente proceso como apoderada judicial de la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

LFGF  

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01152-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL 

DESARROLLO “COFIDE”  
DEMANDADO: JORGE ANTONIO RUEDA  
Ejecutivo  

 

 

 
Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL DESARROLLO “COFIDE” instauró 

demanda ejecutiva SINGULAR de Mínima CUANTÍA en contra de JORGE ANTONIO 

RUEDA. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho 

en auto del 7 de noviembre de 2019, libró mandamiento de pago,  

 

El señor JORGE ANTONIO RUEDA. se notificó del mandamiento de pago por los cauces de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, como dan 

cuenta las certificaciones de la agencia de correos vistas a folios precedentes, y en el término 

de traslado guardo silencio. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JORGE ANTONIO RUEDA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 7 de 

noviembre de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $1’000.000,oo M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
lfdfd 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00624-00 
DEMANDANTE: CRISTIAN JAVIER GARCÍA SAZA  
DEMANDADO:        SIERVO IGNACIO RODRÍGUEZ MÉNDEZ  
Ejecutivo para la efectiva de la Garantía Real  
Despacho comisorio 011/2021 
 
 

En atención a la petición que antecede, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR para el día 16 de marzo de 2022 a la hora de las 8:30 a.m.  para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la carrera 22 No. 71-59 de esta 

ciudad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50C-243496.   

 

SEGUNDO: COMUNICAR LA PRESENTE DECISIÓN AL SECUESTRE DESIGNADO, 

TANTO POR LA SECRETARIA COMO POR LA PARTE INTERESADA  

 

TERCERO: Si una vez diligenciado el presente y llegada la fecha y hora indicada arriba, el 

apoderado de la parte demandante no se presenta a evacuar la comisión; devuélvase las 

presentes diligencias al juzgado comitente previa desanotación  

 

CUARTO:  En virtud del principio de economía procesal (Num. 1o Art. 42 del C G P) y con 

la finalidad de evitar un desgaste innecesario de la administración de justicia, y a efectos de 

procurar la materialización de las medidas cautelares comisionadas, se ordena que por 

secretaría se elabore aviso dirigido al tenedor, propietario o residente a cualquier título del 

establecimiento objeto de la medida comisionada, informando la fecha y hora de la diligencia 

y que en caso de no contar con la colaboración requerida para la práctica de la comisión se 



 

 

procederá al allanamiento del inmueble de conformidad con los (Arts. 112 y 113 del C G P), 

con el acompañamiento de la fuerza pública si resultare necesario.  

 

El aviso deberá ser remitido por correo certificado o correo electrónico por la parte interesada 

en la práctica de la medida cautelar y su trámite deberá acreditarse de manera previa a la 

fecha de la diligencia, so pena de entenderse desistida la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 5 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

AVISO 
EL SUSCRITO JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

HACE SABER A: 

PROPIETARIO / RESIDENTE / TENEDOR A CUALQUIER TÍTULO  

 
REF. DESPACHO COMISORIO 0011-2021 

JUZGAD O DE ORIGEN: JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00624-00 
DEMANDANTE: CRISTIAN JAVIER GARCÍA SAZA  
DEMANDADO:        SIERVO IGNACIO RODRÍGUEZ MÉNDEZ  
Ejecutivo para la efectiva de la Garantía Real  
 

 

MEDIANTE AUTO DEL 12 DE ENERO DE 2022, SE SEÑALÓ EL DÍA 16 DE 
MARZO DE 2022 A LAS 8:30 A.M., CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LA 
DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 22 
NO. 71-59 DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO 50C-243496.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 595 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO CONTAR CON LA COLABORACIÓN 
REQUERIDA PARA LA PRÁCTICA DE LA COMISIÓN SE PROCEDERÁ AL 
ALLANAMIENTO DEL INMUEBLE DE CONFORMIDAD CON LOS (ARTS. 112 Y 
113 DEL C. G P), CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA FUERZA PÚBLICA SI 
RESULTARE NECESARIO.  
 

Bogotá D.C., 12 de enero de 2022.  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00588-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   

CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA. 
DEMANDADO:  MYRIAM LUCIA PEÑA SERRANO  
Ejecutivo singular  

 

Conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
se dispone:  
 
ACÉPTESE la RENUNCIA que del poder hace el abogado JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, como 
apoderado judicial de la COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA, 
de acuerdo a los términos a que se refiere el escrito precedente. 
 
 
Por otra parte, RECONOCER PERSONERÍA a ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, para 
actuar dentro del presente proceso como apoderada judicial de la parte actora. 
 
Respeto del trámite de los oficios, debe indicarse que los mismo ya fueron remitidos para su 
correspondiente diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
LFGF  

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00977 - 00 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FRANCKS RICARDO SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ  
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de FRANCKS 

RICARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ identificado con Cedula de Ciudadanía número 

3.239.017, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. PAGARÉ NÚMERO 1 A 09765451. 

 

Por la suma de $37.084.080,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de octubre de 2021 y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

5. Se RECONOCE a la doctora LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN como apoderada de la 

entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2019-00180-00 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO:  FREDY ARMANDO RIAÑO VÁSQUEZ  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la entidad solicitante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD 

APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo automotor 

con placas RJT-525, OFÍCIESE. 

 

3. Por secretaria dese estricto cumplimiento al inciso 2do del artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, esto es, elaborar y tramitar ante la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-

25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de 

proceda a dar cumplimiento a la misma.  

 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co


 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-00695 - 00 
DEMANDANTE: HEBER JOSÉ ROJAS BELTRÁN 
DEMANDADO: ARMANDO MOLINA VARGAS 
Ejecutivo Singular. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en auto de 28 de 

septiembre de 2021, sobre los bienes del demandado ARMANDO MOLINA VARGAS. 

 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-00813 - 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: OMAR ENRIQUE JIMÉNEZ PAREDES 
Ejecutivo Singular. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en auto de 3 de 

noviembre de 2021, sobre los bienes del demandado OMAR ENRIQUE JIMÉNEZ PAREDES. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00888-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO:  LUZ ELENA SÁENZ CALDERÓN.  
Ejecutivo Singular. 

 

 
Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de Menor 

CUANTÍA en contra de LUZ ELENA SÁENZ CALDERÓN. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho 

en auto del 9 de noviembre de 2021, libró mandamiento de pago,  

 

La señora LUZ ELENA SÁENZ CALDERÓN. se notificó del mandamiento de en forma 

personal el día 16 de noviembre de 2021, según acta que para tal fin se levantara, y en el 

término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LUZ ELENA SÁENZ 

CALDERÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago del 9 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $1’800.000,oo M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-01036-00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO”  
DEMANDADO:  YEISON DANIEL ORTEGA PATARROYO y ANGIE 

KATERINE COLORADO ECHEVERRI 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Precise la tasa, fecha exacta de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los 
intereses de plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con 
el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
3. Alléguese original o copia autentica de la certificación expedida por la entidad aseguradora 
respecto del pago de las primas de seguros, asimismo deberá proceder con el aval 
mencionado en las pretensiones. 

 
4.Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

NUMERO INTERNO: 110014003006 2021 – 00691 - 00 
PROCESO EJECUCIÓN HIPOTECARIA NO. DE CASO 2020CA018292 
INSTAURADO POR:  ASOCIACIÓN NACIONAL DE FIDEICOMISOS 

BANCARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS  
CONTRA: IGNACIO PINTO HURTADO e ILSEN OLIVA 

PUERTO MORALES 
TRIBUNAL DEL CIRCUITO DEL UNDÉCIMO CIRCUITO JUDICIAL EN Y 
PARA EL CONDADO DE MIAMI – DADE, FLORIDA ESTADOS UNIDOS, 
DIVISIÓN CIVIL 
CASO # 2020CA018292 (PROVIDENCIA FECHA MAYO 26 2021) 
Despacho Comisorio.  
Cancillería de Colombia.  
Solicitud de Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos 
Judiciales. 

 

En atención a la información suministrada por la Cancillería de Colombia, dentro del 

PROCESO DE PIGNORACIÓN DE ESCRITURA INCOADO POR LA ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE FIDEICOMISOS BANCARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS, para la 

notificación de los señores IGNACIO PINTO HURTADO e ILSEN OLIVA PUERTO 

MORALES, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el artículo quinto1 del “CONVENIO SOBRE LA NOTIFICACION o 

TRASLADO EN EL EXTRANJERO DE DOCUMENTOS JUDICIALES o EXTRAJUDICIALES 

EN MATERIA CIVIL o COMERCIAL”, por secretaría, de forma inmediata, a través de una 

empresa de servicio postal autorizada por el ministerio de las TIC, remítase a los señores 

IGNACIO PINTO HURTADO e ILSEN OLIVA PUERTO MORALES, la comunicación que trata 

el numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, en la siguiente forma: 

 

a. Al señor IGNACIO PINTO HURTADO, en la AUTOPISTA NORTE KM 33 

CONDOMINIO APOSENTOS CASA 63 de Bogotá. 

                                                           
1 Artículo 5o. La autoridad central del Estado requerido notificará o trasladará el documento u 
ordenará su notificación o traslado por conducto de una autoridad competente bien sea:  
 
a) Según las formas establecidas por la legislación del Estado requerido para la notificación o 
traslado de documentos otorgados en el país y que estén destinados a personas que se encuentren 
en su territorio. 
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b. A la señora ILSEN OLIVA PUERTO MORALES, en la CALLE 25 NO. 68 A-52 T1 

APTO 1003 de Bogotá. 

 

3. Lo anterior con el fin que los señores IGNACIO PINTO HURTADO e ILSEN OLIVA 

PUERTO MORALES acudan personalmente a la sede del Juzgado a notificarse de la 

providencia extranjera objeto de la solicitud de la referencia. Una vez enviada la comunicación 

y recibido el informe de la empresa postal, contabilícese el plazo de comparecencia para 

proceder como en derecho corresponda, de conformidad con los artículos 291 y ss del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE: 110014003006 – 2005 - 01569  - 00 
DEMANDANTE: JURIDICA EMPRESARIAL LTDA. 
DEMANDADO: JUAN CAMILO BECERRA MEJÍA 

Ejecutivo Singular  
Levantamiento de Medida. 

   Artículo 597 del Código General del Proceso. 
 

Previo a dar trámite a la solicitud elevada por el señor JUAN CAMILO BECERRA MEJÍA 

conforme indica el numeral 10 del Artículo 597 del Código General del Proceso, por secretaría 

ofíciese a la bodega MONTEVIDEO, con el fin que remita con destino a este Despacho el 

proceso ejecutivo con radicado 110014003006 – 2005 - 01569  - 00, que se encuentra ubicado 

en la CAJA 35 de 2014 del archivo de procesos remitidos a ese depósito. 

 

Dese al oficio acá ordenado, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00679- 00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

COMO ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: HUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA  
Ejecutivo Para la efectividad de la Garantía Real. 

 

Como quiera  que los documentos que anteceden se ajustan a lo previsto en el artículo 1959 

del Código Civil, subrogado por el artículo 33 de la Ley 57 de 18871, el Despacho Admite la 

cesión de crédito que hace TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., como cesionaria, ahora LITISCONSORTE del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                           
1 La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00679- 00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

COMO ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: HUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA  
Ejecutivo Para la efectividad de la Garantía Real. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA a favor TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS, en contra de HUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA identificado con Cedula de Ciudadanía 

No. 3.73.711, por las siguientes sumas de dinero: 

 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÈ No. 05700475500013640. 
 

a. Por la suma de $3.214.706,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL VENCIDO (cuotas 

en mora adeudadas entre mayo y octubre de 2020), junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 19,80% E:A., siempre que no sobrepase la máxima 

autorizada para esta clase de créditos, desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique su pago total (Resolución 08 de 2006 del Banco de la Republica). 

 

b. Por la suma de $2.779.518,00 M/CTE, por concepto de INTERESES DE PLAZO 

causados entre mayo y octubre de 2020. 

 

c. Por la suma de $45.862.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ACELERADO, 

junto con los intereses moratorios sobre el capital anteriormente referenciado, 

liquidados a la tasa del 19,80% E:A., siempre que no sobrepase la máxima autorizada 

para esta clase de créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 2006 del Banco 

de la Republica). 

 

2. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N - 1079205. Ofíciese advirtiendo que TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS actúa como endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  

 

3. De conformidad con el numeral cuarto del artículo 93 del Código General del Proceso, 

notifíquese el presente auto por estado y una vez cobre firmeza, de la reforma de la 

demanda córrase traslado al demandado HUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA por el término 

de cinco (5) días. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EXPEDIENTE: 110014003006 – 2012 - 01433  - 00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: NORBERTO RIAÑO PANQUEVA 
Ejecutivo Singular  
Levantamiento de Medida. 

   Artículo 597 del Código General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar decretada en el proceso de la referencia, sobre 

el vehículo identificado con placa BRK - 781, de propiedad del señor NORBERTO RIAÑO 

PANQUEVA, fue inscrita el 8 de marzo de 2013, como da cuenta el certificado de libertad 

y tradición del citado automotor, además que una vez adelantada la búsqueda del 

expediente con número radicado 110014003006 – 2012 - 01433  - 00, no fue posible su 

ubicación en el archivo del Juzgado, será del caso dar aplicación a lo señalado en el 

numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso1. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

 

POR SECRETARÍA y por el término de veinte (20) días publíquese aviso en la cartelera 

del Juzgado, para que de conformidad con lo señalado en el numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso, los interesados ejerzan sus derechos, en cuanto a la 

solicitud elevada por el señor NORBERTO RIAÑO PANQUEVA, respecto al levantamiento 

de la medida de embargo que pesa sobre vehículo identificado con placa BRK - 781, en 

                                                           
1 Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente 
en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del 
juzgado por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 
Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente. 
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virtud al embargo decretado en el proceso de la referencia y comunicado a la Secretaría 

Distrital de Movilidad, a través del oficio número 317 de 25 de febrero de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-01035 - 00 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JUAN DE JESÚS PRIETO PIMIENTO  
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S.y en contra de JUAN DE JESÚS PRIETO 

PIMIENTO identificado con Cédula de Ciudadanía número 88.202.111, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1.  PAGARÉ NÚMERO 3507511. 
 

Por la suma de $56.671.861,05 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de diciembre de 2021 y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  
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5. Se RECONOCE al doctora MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO como apoderada 

de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01033 - 00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A. 
DEMANDADO: KELLY JOHANNA CAYCEDO QUINTERO 
Ejecutivo Singular. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva 

su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

Adecué las pretensiones de la demanda conforme a la literalidad del pagaré número 

99920701355, base de recaudo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-01032-00 
DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S  
DEMANDADO:  ANDREA MAXZURY RINCÓN GONZÁLEZ  

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. El Abogado JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Allegue prueba de haberse notificado efectivamente a la demandada ANDREA MAXZURY 
RINCÓN GONZÁLEZ, del mecanismo de ejecución de garantía mobiliaria, (artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2 del Decreto 1835 de 2015). 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 110014003006 – 2009 - 01169  - 00 
DEMANDANTE: ROOSVELT JAVIER APACHE VARON 
DEMANDADO: MARÍA ALICIA PULIDO Y MARLEN ELISA 

ANGARITA MESTRE 
Ejecutivo Singular.  

 

Se RECONOCE personería a la doctora ANGELA MARIA SAAVEDRA ALMARIO, como 

apoderada de la señora MARÍA ALICIA PULIDO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Por secretaría procédase a la búsqueda exhaustiva del proceso ejecutivo con numero de 

radicado 110014003006 – 2009 - 01169  - 00, en el archivo más reciente conformado por 

el Despacho. 

 

Hecho lo anterior sin obtener resultado positivo, realícense los informes del caso e 

ingrésese la petición al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-01028-00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO”  
DEMANDADO:  CLAUDIA CONSUELO DE LAS MERCEDES 

GONZÁLEZ AVELLA  
Ejecutivo  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Adecúese los fundamentos de hecho, puesto que del hecho 7, no son situaciones fácticas 
de ese linaje, sino circunstancias como de derecho, y de otras estirpes que no interesan al 
juicio, amen que ello no se discute y además estos debe indicarse en acápites apartes, numeral 
5 del artículo 84 ibídem. 
 
3. Precise la tasa, fecha exacta de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los 
intereses de plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con 
el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
4. Alléguese original o copia autentica de la certificación expedida por la entidad aseguradora 
respecto del pago de las primas de seguros, asimismo deberá proceder con el aval 
mencionado en las pretensiones. 
 
5.  Integre correctamente el contradictorio por pasiva, para lo cual deberá tener en cuenta las 
personas que son propietarios del bien, inciso 3 del numeral 1 del artículo 468 de nuestro 
ordenamiento proceso civil vigente, para lo cual deberá corregir poder hechos y pretensiones. 

 
6.Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-01026-00 
DEMANDANTE: RUBÉN ALFONSO LÓPEZ MORAL  
DEMANDADO:  SONIA ELVIRA VELOZA MOGOLLO  
Divisorio  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. El Abogado WILLIAM ALBERTO NOVOA ROMERO, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. En concordancia con el anterior punto, deberá bajo la gravedad del juramento como tuvo la 
información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegado las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 6 del Decreto 806 de 2020)  
 
4. Alléguese certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso, lo anterior para 
verificar la titularidad del bien, no mayor de un mes de expedición, inciso 2 del artículo 406 de 
nuestro ordenamiento proceso civil vigente 
 
5. Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3 del artículo 406 ibidem, esto es, 
presentar dictamen pericial en donde se indique expresamente la clase de división que fuere 
procedente. 
 
6. Deberá indicarse en el libelo demandatorio si el bien inmueble objeto de la acción es 
susceptible de la división material, o venta ad valoren, según su procedencia de acuerdo a las 
normas urbanísticas en el sector. En todo caso deberá ajustarse en debida forma las 
pretensiones.  
 
7. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE: 110014003006 – 2007 00548 - 00 
DEMANDANTE: FREDY ALEXANDER SALAMANCA 

RAMÍREZ  
DEMANDADO: CARLOS FELIPE MARTÍNEZ PALOMO Y 

OTRO  
   Ejecutivo Singular  

Levantamiento de Medida. 
   Artículo 597 del Código General del Proceso. 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, el abogado DIEGO STEVEN BELTRÁN 

ÁVILA, deberá aportar poder otorgado por el señor CARLOS FELIPE MARTÍNEZ 

PALOMO para actuar dentro del presente, el poder contener todos y cada uno de los 

requisitos del artículo 74 del Código General de Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 

de 4 de junio de 2020. 

 

Además de lo anterior, deberá allegar certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número   50N-110297, donde se refleje la medida 

cautelar decretada por este juzgado y en razón al proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
  

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
  

EXPEDIENTE: 110014003006 – 2002 - 00746  - 00  
DEMANDANTE: FRANCO ARISTIZÁBAL SILVIO  

DEMANDADO: ARÍSTIDES GARZÓN  
Ejecutivo  
Levantamiento de Medida.  

  

 
 
Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, el abogado FRANKLIN R. HERNÁNDEZ M., 

deberá aportar en corma clara y legible el poder otorgado por el señor ARÍSTIDES GARZÓN 

para actuar dentro del presente, el poder contener todos y cada uno de los requisitos del 

artículo 74 del Código General de Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, 

  

NOTIFÍQUESE.  
  
  
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
  
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 13 de enero de 2022, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-01031 - 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: ERNESTO FELIPE HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ 
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra de ERNESTO FELIPE 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.130.604.697 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. PAGARE No. 1130604697. 

 

Por la suma de $124.319.973,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO 

junto con los intereses moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de 

noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
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4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 

431 del Código General del Proceso.  

 

5. Se RECONOCE a la doctora PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como apoderada de la 

entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-01029- 00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: KEVIN ALBERTO COHEN BARRIOS  
Ejecutivo Singular. 

 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

indíquese en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso.  

 

2.  Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de 

juramento, como obtuvo la información del canal digital que será usado para 

notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso 

segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran el documento original 

base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-01027-00 
DEMANDANTE: ORLANDO ENRIQUE RAMÍREZ MANTILLA 
DEMANDADO: JAIME GÓMEZ HERRERA 
Ejecutivo Singular. 

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 

de dicho canon, reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 

su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 

decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 

reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 

o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 

menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que a la fecha 

de interposición de la acción (14 de diciembre de 2021), las pretensiones del 

demandante ascienden a $22.955.260,00 M/CTE, suma que no supera el límite de la 

MÍNIMA CUANTÍA- ($36.341.040,00 M/CTE), conforme a lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 26 del Código General del Proceso, que indica que la cuantía se determina, 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
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frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

NUMERO INTERNO: 110014003006 2021 – 01025 - 00 
EXPEDIENTE : 680014003015-2021-00688-00 
DEMANDANTE: UNION DE DROGUISTAS SAS – 

UNIDROGAS S.A.S. 
DEMANDADOS: INVERSIONES OSIEL S.A.S. y DARIS 

MARIBEL PULIDO LINARES. 
Ejecutivo Singular.  
Despacho Comisorio. 
Juzgado 15 Civil Municipal de Bucaramanga – Santander. 

 

En atención a la comisión remitida por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bucaramanga – 

Santander, dentro del proceso Ejecutivo Singular de UNION DE DROGUISTAS SAS – 

UNIDROGAS S.A.S., contra INVERSIONES OSIEL S.A.S. y DARIS MARIBEL PULIDO 

LINARES, con radicado 680014003015-2021-00688-00, el Despacho  

 

 

RESUELVE: 

 

1. AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente comisión para la práctica del secuestro en 

bloque del establecimiento de comercio denominado DROGUERIA ALKOSTO PRADO con 

matrícula mercantil 02943672 de propiedad de INVERSIONES OSIEL S.A.S ubicado en la 

CARRERA 49 # 128 C – 55 de Bogotá. 

 

2. Para la práctica del SECUESTRO del Establecimiento de Comercio DROGUERIA 

ALKOSTO PRADO con matrícula mercantil número 02943672, se fija el día 15 de marzo 

de 2022 a las 8:30 a.m.  

 

3. Se tiene como secuestre a VER ACTA, conforme al acta que acompaña este auto. 

Remítase telegrama para que proceda a posesionarse del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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